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ADMISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ejecutivo 17/02/2020 1
17/02/2020, EN TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES
(03) DÍAS A LA PARTE CONTRARIA, EL RECURSO DE
QUEJA INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE
2014. ART. 353 Y 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO. (Geny).

Traslado
05001310502020180068702 82 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
BLANCA OLIVA RESTREPO
DE PULGARIN

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
SECRETARIO


